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Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro  

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante Ledys Sunit Garavito Pacheco 
Demandado Luis Alberto Uribe Mejía 
Radicado 05001 31 10 014 2016 01194 00 
Decisión  Termina por pago  

 

Allegado el correo por la parte demandante, donde solicita el apoderado de esta el 

togado Hover Arvey Herrera Osorio, la terminación del proceso por pago. 

 

Analizada la petición, este Despacho encuentra que las partes están facultadas para 

solicitar la terminación del proceso por la transacción, por lo que no encuentra reparo 

para dar por terminado el mismo, por la voluntad de estas, y teniendo presente el 

documento firmado tanto por la parte demandante, como por los apoderados, 

documento que fue autenticado por la parte demandante en la Notaria 5 de Medellín.  

 

En ese orden de ideas, se decretará la terminación del proceso conforme lo pedido, 

por la transacción presentada; y el levantamiento de las medidas cautelares como 

consecuencia de lo solicitud en dicha transacción. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el proceso ejecutivo de alimentos, entre Ledys Sunit 

Garavito Pacheco en representación de sus hijas X. A. U. G. menor de edad y Sara Isabel 

Uribe Garavito y en contra del señor Luis Alberto Uribe Mejía, por el acuerdo 

realizado por las partes y presentado por los apoderados.  
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SEGUNDO. - Levantar las medidas cautelares decretadas y ejecutadas, que pesan 

sobre el señor Luis Alberto Uribe Mejía, conforme lo acordado por las partes.  

 

TERCERO. – Una vez ejecutado el presente auto, se expedirán los oficios  

 

Una vez cumplidos los ordenamientos aquí expuestos, se procederá al archivo del 

proceso.  
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